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OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Formar bachilleres técnicos en sistemas y académicos con profundizaciones en 

humanidades comunicaciones y ciencias básicas. 

2. Brindar a los estudiantes las competencias necesarias que lo motive a superar 

sus condiciones afectivas y económicas por medio de la educación. 

3. Orientar a los niños, niñas y adolescentes en la construcción de un proyecto de 

vida exitoso. 

4. Incentivar en el estudiante la autonomía, la reflexión y la crítica, que lo convierta 

en un actor transformador de la sociedad. 

5.  Capacitar continuamente a los docentes de la institución en el uso de las nuevas 

tecnologías, el desarrollo de competencias y metodologías innovadoras con el fin 

de alcanzar altos niveles de calidad académica. 

6. Generar alianzas con entidades externas públicas y/o privadas para proveer la 

consecución de recursos físicos, financieros, didácticos, pedagógicos y la 

formación y capacitación que se requieren para el desarrollo y fortalecimiento de 

las competencias básicas, científicas, matemáticas, comunicativas, éticas y 

laborales, de manera pertinente, oportuna y eficaz.  

7. Resignificar los principios institucionales según la reglamentación nacional y 

regional para atender las necesidades del contexto social al iniciar el proceso de 

implementación de la jornada única. 

8. Implementar el Modelo Estándar de Control Interno institucional, con el fin de 

generar mecanismos de Autoevaluación y Autorregulación de los procesos 

administrativos, directivos, pedagógicos y comunitarios para ajustarlos a los 

nuevos requerimientos de la administración publica para lograr altos niveles de 

eficiencia y calidad. 

9.  Generar un Plan de Mejoramiento que permita fortalecer los procesos 

institucionales. 

 


